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S U M A R I O

OOBBBNACION—Se autoriza la erogación de 
$24.00—Se nombra un Gobernador Político 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se autoriza la erogación de í  253.15—Se 
autoriza la erogación de$ 1,50.18—Se autori- 
aa la erogación de $ 5.00—Se autoriza la ero
gación de 3 206.00—Se dispensa la publica
ción de unos edictos—Se aumenta en quince 
piaTA« de agente el Cuerpo de Policía de es
ta ciudad—Se autoriza la erogación de $ 50.00 
—Se admite una renuncia—Se confirma una 
resolución —Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se dispensa la puVOicación de 
unos edict os—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se nombra un Gobernador 
Político—Se dispensa !a publicación de unos 
edictos—Se nombra 2'> practicante interno 
del Hospital al Br. Santiago Cervantes.

AVISOS.

G O B E R N A C IO N

Se autoriza la erogación de $ 24.00

Tegucigalpa: 20 de enero de 1910.
El Presidente

A C U K R D A :
Autorizar la erogación de veinte y cua

tro pesos, que se pagarán por la Admi
nistración de Rentas de Colón al Gober
nador Político d departamento,
valor de u- ■ carga d" g qu • necesita 
para el aliunbiaulo del presidio del puer 
to de Trujillo, durante el mes de la fecha. 
Esta erogación s e  imputará á la partida 
8*, capítulo XI, Ramo de Gobernación, 
del Presü|jue.sto vigente—^Comuníquese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
A/, Carias A.

Se nombra un Gobernador Político

TVgncigalpa: 21 de enero de 1910.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la administración pública el señor Ge- 
don Manuel Rivas, actual Goberna- 

tor Político del departamento de .Atlán* 
wda, el Presidente

AC L'E K D A :
ííombrar con igual carácter al señor 

" O ^ r  don toarlos Medina, con el sueldo 
l*J- Comuniqúese.

Dá v il a .
Rl Secretario de Estado en el Despa- 

de Gobernación,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 21 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Dispensar á Guillermo Sánchez y Te

resa Sevñlla, vecinos de Valle de A nge
les, en este departamento, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio entre sí; previo el pago de la suma 
de diez y ocho pesos cincuenta centavos 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 21 de enero de 1910.
El Presidente

A C U E R D A :

Dispensar á Benito López y Soledad 
del Cid G., vecinos de Maréala, departa
mento de La Paz, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio en
tre sí; previo el pago de la suma de diez 
y ocho pesos cincuenta centavos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
M. Carias i

Se autoriza la erogación de $ 253.75

Tegucigalpa: 21 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de doscientos 

cincuenta y tres pesos setenta y cinco
centavos, que se pagarán por la Adminis
tración de Rentas de Comayagua á la 
Municipalidad de Meámbar, suma que 
el Gobierno le da en calidad de subsidio, 
para la construcción de un cementerio 
en dicho pueblo. Esta erogación se im
putará á la partida capítulo XII, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente. —Común íqu tase.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,

Se autoriza la erc^iación de $ 150.18

Tegucigalpa: 22 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ciento cin

cuenta pesos diez y ocho centav(», que 
se pagarán por la Administración de 
Rentas de Intibucá á la Municipalidad 
de Yamaranguila, pueblo de aquel depar
tamento, suma que el Gobierno le da, en 
calidad de subsidio, para la conclusión de 
una casa de escuela. Esta erogación se 
imputará á la partida 3 ,̂ capítulo XII, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se autoriza la erogación de $ 5.00

Tegucigalpa: 22 de enero de 1910,
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cinco pesos, 

que se pagaron por la Caja Nacional, por 
cuenta de la ,)unta de Sanidad de este 
departamento, al señor don Bernardo 
Hernández, valor de una albarda que su
ministró liara la conducción do un vario
loso á Santa Lucía. Esta erogación se 
imputará á la partida 3 ,̂ capítulo XII, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente. — Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Jf. Caria» A,

Se autoriza la erogación de t 206.00

Tegucigalpa: 22 de enero de 1910. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de doacientoa 

seis pesos, que se pagaron por la Caja
Nacional para compra de medicinas re
mitidas al Métiieo encargado de comba
tir la epidemia que apareció últimamente 
en Reitoca, de la manera siguiente:
Al Dr. Diego Robles, Dbre. 3 .$ 152.75

10.. 49.25
A. Bemhard ,, 6 .. 4.00
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2 lEsta erc^scíón se imputará á la parti- 
da{3^, capítulo XII, Ramo de Gobemar- 
ción, del Presupuesto rigente.—Comu
niqúese.

Dytvu>A.
El Secretario de|3Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Oarías A.

Se la publicación de unes edictos

Tegucigalpa: 24 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Gregorio Barahona y En* 
femiaSRuperta Núílez, vecinos de Saba- 
nagrande, en este departamento, la pu
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio entre sí; previo el pago de 
la suma de veintidós pesos cincuenta 
centavos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

DáviLJL.
El Secretariofde Estado en el Despa

cho de Gk>bemación,
Jf. Cariae A.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 24 de enero de 1910.
El Presidente

ACUESDA:
Admitir al señor Br. don Adán A lva

rado la renuncia que ha interpuesto del 
empleo de 2? practicante interno del 
Hospital General.—Comuniqúese,

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Grobemación,
Jí. Caria» A.

Se confirma una resolución

Se>umenta en quince plazas delagente el Cuer
po de Pollcía'dejestatcludad

Tegucigalpa: 24 de pnero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Aumentar en quince plazas de agente, 
el Cuerpo de Policía de esta capital, á ra
zón ‘ de treinta pesos mensuales cada 
una; debiendo imputarse el gasto á la 
partida 1̂ , sección «Policía,» capítulo IV, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente. Este acuerdo surtirá sus efec
tos desde el Ifi del corriente mes.—Co
muniqúese.

DXv iu a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

i f .  Caríag A.

Tegucigalpa: 27 de enero de 1910.
Vistas las diligencias creadas ante el 

Concejo Departamental de Colón con 
motivo de la solicitud que con fecha 20 
de diciembre del año próximo pasado 
presentaron los señores R. Mufioz O., 
Emilio E. Crespo, Gregorio Díaz y Fe
derico Ordóñez, para que se declare la 
nulidad de la elección de Alcalde Muni
cipal de la ciudad de Trujillo, recaída 
en don Jaime Fernández, y si don A le
jandro P. Kieffer puede ó no desempe
ñar dicho cargo.

Resulta: que loa interesados acompa
ñaron á la solicitud certificación de las 
actas de elecciones de autoridades loca
les de Trujillo, practicadas durante los 
días 28, 29 y 30 de noviembre último, 
de las cuales aparece que don Alejandro 
F. Kieffer obtuvo doscientos dos votos 
para Alcalde Municipal, y don Jaime

rabie Concejo el que, á petición de inte
resados. declare la nulidad de la elec
ción que en él recayó; pero en manera 
alguna la Mesa Electoral, como indebi
damente lo ha hecho al declarar electo 
Alcalde Municipal á don Jaime Fernán
dez; y 29 que conforme el acta general 
de dichas elecciones, don Jaime Fernán
dez no obtuvo mayoría absoluta, por lo 
cual, la Mesa, aun en el caso de haber 
tenido facultad para anular los votos i  
favor de Kieffer, no debió haber decla
rado electo á Fernández, sino haber 
convocado á segunda elección, conforme 
lo previene el artículo 31, inciso 29, de 
la citada ley.

Resulta; que el Concejo Departamen
tal, en resolución que dictó el 24 de di
ciembre anterior, declaró: 19 que el nor
teamericano Alejandro F. Kieffer no 
puede desempeñar el empleo de Alcalde 
Municipal, mientras no manifieste el 
deseo de naturalizarse en el país, ante 
la autoridad respectiva, para que pueda 
entrar en el ejercicio de los derechos 
civiles y  políticos de que gozan los ciu
dadanos hondureños; y

29—Tener como válida la elección de 
Alcalde Municipal recaída en el ciuda
dano don Jaime Fernández, declarada 
por la Mesa Electoral, en uso de las fa
cultades que le confiere la ley.

Resulta: que contra dicha providencia 
se interpuso recurso de apelación, el 
cual fué admitido y mejorado en este 
Ministerio, por el Licenciado don Lean-

Fernández ciento veinticinco para el idro Valladares, en su carácter de apode- 
mismo empleo; y que la Mesa, en el acta! rado de los apelantes.
general, no tomó en cuenta los votos da
dos á favor del señor Kieffer por ser 
extranjero no elegible, de conformidad

Considerando: que loa señores R. Mu
ñoz O., Emilio E. Crespo, Gregorio Díaz 
y Federico Ordóñez, convienen en la

Se autoriza la erogación de 1 50.00

Tegucigalpa: 24 de enero de 1910,
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de cincuenta 
pootm. que se pagarán por la Administra
ción de Rentas de El Paraíso al señor 
Gobernador Político de aquel departa
mento, suma que invertirá en la refacción 
de ana casa nacional, sita en el barrio 
«Agua Salada,» de lacíudad de Yuscarán. 
Esta erogación se imputará á la partida 
34, oapítulo XII, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DXvii*a .
El SwTetario de Estado en el Despa 

da GobemaciÓB,
JT. C a ria n  A .

con los artículos 69, 99, inciso 29, 20 y 25 ciudadanía extranjera de don Alejandro 
de la Constitución Política, y 25, reforma-1 F. Kieffer, y esta circunstancia lo con
do, de la Ley de Elecciones; y, en conse- j vierte en candidato municipal no elegi- 
cuencia, declaró electo á don Jainae Fer- ble, al tenor de lo dispuesto en los artl- 
nández. | culos 31 de la Ley Municipal y 42 de

Resulta: que en el alegato presentado i la Ley de Extranjería; y por consiguien- 
por los señores Muñoz, Crespo, Díaz y te, la Mesa Electoral de Trujillo, al nu-
Ordófiez, se ponen á la consideración del 
Concejo IcM puntos siguientes: 19 que el 
artículo 49, causa 2 ,̂ de las reformas á 
la Ley de Elecciones, establece como 
causa de nulidad de una elección, la falta 
de cualquier requisito constitucional ó 
legal en el funcionario ó funcionarios 
electos, y el artíÓulo 55, reformado, de la 
misma ley, expresamente dice: que de 
las causas de nulidad de elecciones de 
autoridades supremas conocerá el Con
greso Nacional, y de las de autoridades 
locales, el Concejo Departamental: que 
estas disposiciones evidencian que si el 
señor Alejandro Kieffer, electo Alcalde 
Municipal t*or la mayoría dcl vecinda
rio de Trujillo, para fungir en el año de 
1910, no reúne los requisitos constitu
cionales 6 legales para desempeñAr tal 
cargo por ser extranjero, será el Hono-

litiear parcialmente las boletas de los 
electores que sufragaron por él, lo hizo 
en virtud de la atribución que le confie
re el artículo 25 de la ley del ramo.

Considerando: que la disposición del 
artículo 31, reformado, de la Ley de 
Elecciones, relativa á la convocatoria de 
los electores que no hubieren concurri
do, sólo tiene lugar cuando, habiendo 
varias candidaturas de ciudadanos ele* 
gibles, ninguna de ellas tuviese mayoría 
absoluta; pero no en casos como del qoe 
se trata, en que no hubo más candidato- 
ra elegible que la del señor Fernándea, 
á cuyo favor estuvieron todos los vofeoe 
emitidos en las boletas depositadas, de 
acuerdo con los requisitos legales; por 
tanto, el Presidente de la República
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ACUBBDA:
Óoafino&r la reaoloción apelada, qae 

¿eiáera válida la elección de Alcalde Mu- 
oi^pel de la cindad de Trujülo, para el 
corriente afio, recaída en don Jaime Fer- 
nindea.—Ctomuníq iiese.

DáVILA.
Secretario de Estado en el Despa

cho de Gkíbemación,
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos 

T egucigalpa; 27 de enero de 1910.
g l Presidente

ACUERDA:

piapensar á Toribio Ponce y Ramona 
M. Fiallos, vecinos de esta ciudad, la 
pnWioación de edictos para que contrai
gan matrimonio entre sí; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Caja Na- 
dottal. — Com u níq u ese.

DXv il a .

K1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Cai-ias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 27 de enero de 1910.
EU Presidente

ACUERDA:

í)lspensar á Francisco Maradiaga é
Irene de Jesús Durón, vecinos de esta 
ciudad, la publicación de edictos para 
qu® contraigan matrimonio entre sí; pre
vio el pago de la suma de diez pesos en 
la Caja Nacional.—Comuniqúese.

DXv il a .
Él Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

ACUERDA:
Nombrar en su lugar al Ingeniero don 

Luis Paz, con el sueldo de ley.—Comu
niqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Jf. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 28 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA;

Dispensar á Venancio Paz y Margari
ta Rodríguez, vecinos de Colinas, depar
tamento de Santa Bárbara, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio entre sí; previo el pago déla suma de 
dieciocho pesos cincuenta centavos, en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

D á V IL A .

Eli Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.

Se nombra 2̂  practicante interno del Hospital 
General al Br. Santiago Cervantes

Tegucigalpa: 28 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Nombrar 29 practicante interno del 
Hospital General al sefior Br. don San
tiago Cervantes, con el sueldo respectivo. 
—Com u níq u ese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Jf. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 27 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Dwpeosar á Bonifacio Lagos y María 
del Carmen Andino, vecinos de San 
Buenaventura, en este departamento, la 
publicación de edictos para que contrai
gan matrimonio entre sí; previo el pago 
de la suma de cinco pesos en la Caja Na- 
cioaal. — Com uníquese.

DXv il a .

El Secretario de Elstado en el Despa* 
de Gobernación,

Jf. Carias A.

Se nombra un Gobernador Político

Tegucigalpa: 27 de enero de 1910.
Teniendo qse pasar á otro puesto de 

U administración pública el General don 
Figueroa, actual Gobernador 

Político del departamento de Santa Bár- 
el Preaidaate

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Bachiller 
don Gonzalo S. Sequeiros, por recomendación 
de dofía Tomasa Velásquez de Verde, ha pre
sentado, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada en la ciudad de Co
mayagüela, el once de julio del aiio en curso, 
ante el Notario don José Indalecio López, pór 
la cual don I'ablo Flores vende á doña Tomasa 
Velásquez de Verde, en quinientos pesos plata, 
un terreno ubicado en Comayagüela, cercado 
de piedra, como de tres á cuatro manzanas de 
extensión, poco más ó menos, y limitado: al 
Norte, carretera de por medio, trabajos del 
señor Flores v de Doroteo Juanes; al Sur, cami 
no real que va para La Soledad y propiedad de 
Samuel Valladares; al Este, carretera de por 
medio, trabajos del mismo señor Flores: y al 
Oeste, trabajos del sefior don Francisco Verde. 
Y  no habiendo antecedente inscrito subre el 
terreno indicado, se hace saber al póbllco para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa: 24 de septiembre de

VALa:vTtK C -tu i.

Motado, paz» su Imciipción, U pthaen
de una eacrituiaotorgada en lacindad daOO' 
mayagüela, el nueve de julio del oorriMite afioi, 
ante el Notario don José Indalecio López, por 
la cual don Simeón Pagoaga vende á dofla To
masa Velásquez de Verde, en la suma de tr^n- 
ta pesos, un lote de terreno situado en el ponto
denominado “ La Peña Colorada," en jarMüo- 
ción de Comayagüela, y capaz para contener 
ocho medidas de maíz de sembradura, y limita' 
do: al Norte, con posesión de Femando Pagoa* 
ga; al Sur, con terreno de don Francisco Verde, 
quedando de por medio el camino que conduce 
á Mateo: al Este, con posesión de Pablo Pagua- 
ga, hoy de la otorgante señora de Verde; y al 
Oeste, con terreno común. Y no habiendo 
antecedente insci ito sobre el lote vendido, se 
hace saber al público para los efectos del artf- 
culo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 24 de 
septiembre de 1909.

V a l e n t ín  CXiax.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día 
de hoy, á las nueve de la mafiana, el Licenciado 
don;Rafael Ugarte, de este vecindario, ha pre
sentado á esta oficina, para que se Inscriba á 
favor de doña Teresa Fiallos de Castejón, la 
primera copia de una escritura de hipoteca 
otorgada ante el Juez de Paz de lo Civil y Nota
rio Público, por ministerio de la ley, de esta 
ciudad, don Pedro Pineda Bendón, con fecha 
diez y ocho de agosto del año en curso, en la 
cual consta que doña Eustaquia Bueao de Ca
brera, en virtud de haber recibido de dolía Te
resa Fiallos de Castejón la suma de ciento cin
cuenta pesos plata, en calidad de préstamo, por 
el término de un afio, hipoteca formalmente á 
favor de dicha sefiora de Castejón un solar de 
nueve varas de Norte á Sur por cincuenta y sie
te y media de Oriente á Poniente, en el cual 
está construida una casa de hahareque, de nueve 
varas de largo por nueve de ancho, cubierta de 
teja, con sus correspondientes corredor y coci
na, sito en el barrio de Santa Teresa, de esta 
ciudad, cuyos linderos son; al Norte, casa y so
lar de Ensebio Caballero: al Sur, solar de Car
men Gallardo de Zelaya; al Oriente, mediando 
calle, casa y solar de Eulogio Martínez; y al 
Poniente, sotares de José María Tábora y Ar
cadlo Rodríguez. Y no habiendo antecedentes 
inscritos en este Registro, se'pone en conoci
miento del público para los efectos del artículo 
2.322 del C<¿Ígo Civil.—Santa Rosa: 30 de sep
tiembre de 1909.

C. CASTILLO G.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, liaoe saber: que el BaciüUer 
don Gonzalo S. Sequeiros, por recomendación 

Touiasa Voltoiitoi d« Verde, hapc^

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don Ja
cinto Pineda, de este vecindario, ha presentado 
)ioy, á las nueve a. m., para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada el vein
te y tres de octubre de mil novecientos Mis, 
ante el Juez de Paz de (iuarita, don Anto
nio Núñez L<̂ )pez, por la cual el Canónigo 
don Francisco Navarro declara: que hace ocho 
años vendió á don Fernando López, vecino 
de Guanta, una acción de una caballería, 
por valor de doscientos pesos, en el terreno “Loa 
HorconcUlos,'’ sito en jurisdicción del mismo 
pueblo, el cual hubo por tierencla de sus padrea 
don Clemente Navarrt» y dofia l^trona López, 
compuesto de dos caballerías, limitado: al Nor
te y Poniente, con terreno ejtdal de Guarlta; al 
Sur. la hacivuda "San Pablo;" y al Orlente, la 

j iiacieada "Las Viejitas:" que por transacción I celebrada con don Salomón López, de quien aoil
tierederos dofia Felipa López su viuda, é hijoa 
Kernardina y Bolbiua López, se dividieron del 
expresado terreno por mitad, 6 sea ttxm cabaUe- 
ria cada una, con valor de cien pesos; siendo loa 
Uautea de ia parte de SaUMá^: por el Notte, de»-
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de 3a conSñebcía de la. qtieT3r3da láarataó/'
^^me]m5o sa cm so Iiac^  sa oríges, pasando poz
el camino leai de  dnaríta ja ra  Haratao, á la  
cúspide del cerro “ -á^tarafeao;”  al Poniente, sí- 
gniendo un poco la eaebílla del cerro, pasadas 
las toreras que están en las cueMUas, Bega en 
frente del ^ ^ rru m l^ n ,”  de donde cambia por 
2a pendente del cerro, al paso de la quebrada 
del camino que ra  para “ San Pablo;”  al Sur, 
empezando del “ Derrmnbón,”  baja al pie del 
cerro, y  dejando á la izquierda el cerro de la
finca qne fué de Salomdn, sigue en línea recta 
por una zanjuela á un camino que viene de la 
finca de “ Horconcilios”  al Almendríto, que es
tá en el camino real j a  mencionado; y  al Orien
te, del Almendríto, saliendo del (^mino real 
hacia la quebrada de “ Hizcanales,”' en línea 
recta, siguiendo todo su curso, al río de G-uas- 
quín, siguiendo éste aguas arríDa hasta su con
fluencia con la quebrada “ Marataor”  que dicha 
transacción quiere que valga como título de 
propiedad á los herederos López, lo cual acepta 
la viuda doña Felipa, por sí y en representación 
de sus expresadas hijas. Y  no habiendo ante
cedente inscrito, se avisa al público para los 
efectíB del artículo 2.322 del Código Civil.—Gra
cias: 22 de octubre de 1909.

P eajtcisco ISTolasco .

Gaicfe.7 SBverio Alvarado, Quebrada Grande de 
por medio: ál Poniente^ posesión de José Anto
nio K n to  p:, y  al X orte, posesión de Cin2o B&- 
yes y  parte del terreno perteneciente á la comu
nidad de indígenas. Y  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Oco- 
tepeque: X3 de noviembre de 1909.

P s A s c is co  B n n í.

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el B oc - 
tor don Matías Molina Milla, de este vecindario, 
ha presentado hoy á las 9 a. m., para su inscrip^ 
ción, la primera copia de una escritura otorgada 
en esta ciudad el cuatro de enero de mil 
novecientos siete ante el Juez de de lo 
civil de esta misma, don Aquilino López, por 
la cual el expresado Doctor Molina Milla 
dice: que es dueño de una casa cubierta de 
teja, sita en el barrio de Mercedes, de esta po
blación, con un solar de cerca de cincuenta varas 
de largo por veinte y cinco de ancho; y otra ca
sa, sobre paredes de adobe, cubierta de tejas, que 
está para concluirse, contigua á la anterior, y 
ambas miden diez y ocho varas de largo por 
seis de ancho; adquirió la primera por compra 
ú don Pamón 2í‘eda, y  éste á don Apolinario Mu
ñoz; y 3a segunda, por construcción propia, es
timándolas en cien pesos; y  lindan; al Korte, 
con casa y solar de don Manuel Milla Castillo, 
que antes fué de don Apolinario Muñoz; al Sur, 
con propiedad de Lázaro Benítez: al Oriente, 
mediando calle, propiedad del Presbítero don 
Demetrio Hernández; y  al Occidente, propiedad 
de la señora Isabel Maldonado: que de dichos 
inmuebles hace donación pura y  perfecta á la 
señora Cecilia Mejía, á condición de que viva 
h on r^ a  en la crianza, educación y cuidado de 
los hijos naturales que ha habido con el otor
gante, llamados Arturo, Tomás, José Sosendo 
y  Juan Antonio Mejía Molina; pues de lo con
trario la donación quedará sólo á favor de éstos. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace
saber al público para los efectos del artículo 
2.322delCódigoCivíL—Gracias: 23 de octubre 
de 1909.

PBANXISCO lifOLASCO-

E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el señor 
Román Coto presentó hoy, á las dos de la tarde, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura pública autorizada por el Juez de Le
tras de este departamento, el once del actual, 
XKsr .la que el señor Celestino Vílleda vénde al 
presentado, por la suma de cuatrocientos pesos, 
una posesión situada en “ El Cerro del Junoui- 
B o," de esta comprensión municipal, decuaren- 
ta y seis y media manzanas de capacidad, y oue 
tiene por límites: al Oriente, posesión de 'cán- 

■̂ "•'M.'̂ oado: al Sur, posesión de Lázaro

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber; que la seño
ra Antonia Pinto, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos y  vecina de Santa Anita, ju 
risdicción de Concepción, en este departamen
to, ha presentado el día de hoy, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorga
da en el pueblo de Concepción, ertrece de febrero 
del corriente año, ante el Juez dePazy Hotario, 
por la ley, don Bernardo Portillo, por la cual don 
Domingo Rosa p,, mayor de edad, casado, agri
cultor y  vecino de la ciudad de Oeotepeque, ven
de, por cien pesos, á la presentada señora Pinto, 
uíia casa, paredes de adobe, techo de teja, de 
siete -raras de largo por nueve de ancho, inclu
sive un corredor, sita en Santa Anita: desmem
brando de un potrero contiguo á la casa veinte 
raras en cuadro que corresponden á dicha casa, 
siendo sus linderos: por el ISTorte, con terreno 
de la sucesión de don Emeterio Pinto, median
do calle; por el Oriente, con propiedad del otor
gante; por el Sur, con propiedad del mismo otor
gante; y  por el Poniente, con terrenos de la su
cesión de don Emeterio Pinto. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para ios efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Oeotepeque: 16 de noviembre de 1909.
11 F eastcisco R-UBÍ.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Gracias, hace saber: 
que en las diligencias sobre posesión efectiva de 
herencia promovidas por Miguel López, por sí y 
por sus hermanos Pedro, IRosaura, Teodoro y 
Francisco López, con fecha de ayer ha recaído 
la sentencia cuya parte resolutiva dice así:— 
“ Por tanto: este Juzgado, á nombre de la Repú
blica, .haciendo aplicación de los artículos 40, 
número 2% Ley de Organización y Atribuciones
de los Tribunales; 1.038,1.040, 1.041,1.042,1.043, 
Código de Procedimientos, y ‘TL4, Código Civil, 
falla: concediendo á Miguel, Pedro, Rosaura, 
Teodoro y Francisco López, la posesión efectiva 
de la herencia que á su defunción dejara el se
ñor Ezequiel Sliranda; debiendo hacerse la ins
cripción respectiva y  publicarse esta resolución 
en el periódico oficial, lo mismo que anunciarse 
por medio de ca r te l^  que se fijarán en tres de 
los parajes más frecuentados de esta localidad.

■Eotifiquese.—Próspero L. Cruz.—Juan Cara- 
bantes, Srio.” —Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.—Gracias- 
31 de diciembre de 1909.
15—5 JiTAK  C a b a e a h t e s , Srio. I .

E l in frascrito. S ecretario de Estado.en e l Despacíio de 
Fom ento y  A írricnltara. hace saber: ane coa  fecha oace 
del corriente m es se han presentado á este Despacho los 
señores Francisco .Arsenal. .Antonio ^Argeñal y  doña 
María G. v ia d a  de Cdrdova, denanciando y  pidiendo 
para Sn explotación , una aona minera de seiscientai 
hectáreas, sita en la  m ontaña del Mérenddn. en ju risd ic- 
ciÓR del pueblo de San Francisco del Valie. departam en
to de Ocotepeane. y  lim itada así: al X oríe  y  al Este, con  
terrenos de la m ortual de don Am^el Rodezno y  de los 
señores f  rancisco Ara-ena! y  €■?■; y  ai S e ry  al Oeste con 
terrenos de la  misma com pañía. Hmítando tam bién ' por 
este uitamo rum bo, con  terrenos de doña Elisa V . de R o
dezno. 1.0  Qce se pone en conocim iento del público para
los efectos de  ley.—Tefmcifiralpa.- 12  de enero de 1910 

E osnxpo Co.vthesas V .

E l in frascrito. Secretario del Júzírado de Xietras de  e t
te  departam ento, hace saber: due en las  diligencias d 
posesión e fect iva  de  herencia creadas ú solic itnd  d e l  
señora lA n rea n a  Bodas, se encuentra la  sentencia-dlc 
teda el y  naeve de m arzo del corriente añov 'cnj; 
parte resolutiva d ice :—“ P or tanto: e te  Juzgado 
tras, á  nom bre de la  Eepública de H onduras, en obséi 
vancia  de  lo s  artícu los 40. núm ero 2?, 1S4, 1S7,1S9, is( 
1.ÍS9, X.OÍ0, 3-Oál, 1-Ori, 3.0Í3, Procedim ientos, confiere ¡ 
L anreana B odas ia  p e n s ió n  efectiva  de los bienes de 
d ifunto G il B odas, siendo, además, herederos legífúno 
Paula, G legaría , Lucía. Euperta, Andrea, Pablo y  Feli 
pe Bodas, sin p erju icio  de tercero. Háganse las inscrip 
clones de ley  y  pnblíanese en el periódico y  p o r  carteles.- 
ÍTotifídnese.—F rancisco Eubí,—E afael Cbínchilía, Sriol 
—Oeotepeune: diez y  ocho dedícm m bre de m il novecien

15-15 VXDAL 34. M e j í a . Srio.

E l in frascrito. S ecreiariodei Juzgado de L etras del de 
partam ento de Gracias^hace saber : ou e  en las diUgea 
cias prom ovidas p o r  doña M aría de Jesús García, pídíen 
do  la  posesión efectiva  de la  herencia une á sn defun
ción  d e jara  su esposo don León M urillo. a lfo lio6? 
fren te  y  vuelto, se encuentra la  sentencia cuya parb 
resolutiva  d ice a sí:—‘B o r  tanto; este- .Tuzgado dé L e
tras, á  nom bre de la  Bepública, en observancia de lo; 
artículos L03S. 1.040, 1.041,,1.043 y  1.043, Código de Procedi
mientos, concede la  posesión efectiva  de la  herencia de 
Que se ha hecho m érifo á  doña Marí^, Jesús García 
de M urillo, y  ordena se hagan las inscripciones preve
nidas p or el a rtícu lo  714 Código Civil, la  publicación de 
esta sentencia en el periódico oficial y  p or carteles fija
dos en los lugares más frecuentados de esta ciudad, poi 
e l térm ino de auince días.—Kotiffauese.—Anselmo Pí- 
neda.—Jacin to  Pineda, Srio. L o  aue se pone en conoci
m iento del público  para  los efectos consiguientes.—Gra
cias : 20 de diciem bre de 1 ^ .
lñ-35 J  tc isT O  P in e d a , Srio.

E l Infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras del 
departam ento de Choluteca, hace saber la  resolución 
aue d ice :—“ Juzgado de L etras suplente del departa
m ento.—Choluteca, diciem bre treinta y  uno de m il no
vecientos nueve.—V ista la  solicitad de la  señora Isabel 
Salinas, vecina de ía  jurisdicción  de E l Corpus, en la 
cu al pide se declare yacente la  herencia d el difunto 
F ulgencio Sánchez, del mismo dom icilio, toda vez aue 
han pasado más de  los auince días aue la  ley  señala pa
ra  poderse aceptar ésta; y  vistos asimismo la  certifica- 
cióu  extendida p or el Secretario M unicipal de aauel 
pueblo, en la  aue consta la  partida de defunción de Sán
chez y  e l docum ento privado en aue éste se obligaba á 
pagar en  la  fech a  en él estipulada la  cantidadaue ex
presa, con  sus intereses respectivos, á dicha señora Sa
linas; y—Considerando: aue se ha acreditado debida
mente el in terés aüe la  señora Isabel Salinas tiene para 
i>edir la  declaratoria  expresada, pnesto aue n o  se ha 
presentedo hasta la  fecha ninguna persona aceptando 
dicha herencia, segúnaparece de la constancia de la  Se
cretaría  de esta oficina.—P or tan to: este Juzgado, á 
nom bre de la  B epúbhca y  de .conform idad con  los artí
cu los 542 y  L187, Código Civil, declara yacente la  heren
c ia  del d ifunto Fulgencio Sánchez; publíauese esta de
claración  en e l periódico oficial "L a  Gaceta”  aue se edi
ta en Tegucigalpa, y  p or carteles aue se fijarán en tres 
de los para jes m ás frecuentados de esta ciudad y  de El 
Corpus, y  precédase al nom bramiento de curador de 
ella.—Téngase al abogado don Pánfiio Estrada com o re
presentante de  la  señora Isabel Salinas en este negó, 
c ío : agréguesela  certificación y  razónese y  devuélvase 
e l docum ento aue se acompaña.—Notifíauese.—M. M. 
M en dietaF .—P edro N . Cárcamo, Srio.” —L o au© pongo 
en conocim iento del público para los efectos de ley.— 
C h o ln teca :6 d e  enero de 1910.
15^13 Pe p e o  3T, CJecam o , Srio,

T a r j e t a s  y  S o b t r e s
En la Tipografía Nacional hay de veii" 

ta blocs para cartas y  sobras de bueña- 
calidad. También hay papel de dibujo, 
TARJETAS blancas finas de varios tama* 
tíos y  SOHRES para tarjetas de visita.

L A  G A C E T A ”
ÍID?íffiniSTÍÍADOÍ^:

Miguel Zelaya ftraque.
Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—
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